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San Andrés islas, 09 de febrero 2022

Señores:
PROVEEDORES Y TERCEROS INTERESADOS

Asunto: CONVOCATORIA PÚBLICA NrO. OO2 AÑO 2022

t¡¡vlt¡ctóru l corzAR BTENES y sERVrcros DE vIGTLANCTA HosprrALARtA2022.

r. rlpon¡utctó¡.¡ DE LA ENTTDAD

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29

de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamento Arch¡piélago de San

Andrés, Providencia y Santa Calalina, con personeria juridica, patrimonio propio y

autonomia administrativa, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como institución prestadora de servicios de salud en el Departamento

Archipiélago, es la de ofrecer a sus usuarios servicios de salud sustentados en los
pnncipios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las islas.

Visión:

Ser una gran empresa en la prestación de servicios de salud a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infraestructura completa y dentro de los

parámetros estructurados bajo el marco legal, para el beneficio de la comunidad;

manleniendo los principios de igualdad, participación y responsabilidad en el

manelo de los recursos de la salud, favoreciendo al desanollo y crecimiento de la
empresa, conservando la rentabilidad social de la misma.

2. ADQUISICIONES PLANEADAS (BIENES Y SERVICIOS)

2.1 Objeto, Necesidad y justificación del bien o servicio a contratar

OBJETO: CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA PAM LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE

SAN ANDRES. PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Que la Ley 100 de 1993, Artículo'195 numeral 6, en concordancia con el Decreto'1876 de 1994, Artículo'16,
establecen: "Régimen juridico de los contratos. A partir de la fecha de creación de una Empresa Social del
Estado, se aplicará en materia de contratación las normas del Derecho Privado, sujetándose a la jurisdicción

ordinaria conforme a las normas sobre la materia, Sin embargo, de mnformidad con lo establecido en el
numeral 6 del Artículo 98 del DecretoLey'1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán

discrecionalmente utilizar las cláusulas exoóitantes previstas en el estatuto general de contratación de la
administración pública."

Que la Ley 80 de '1993 en concordancia con la Ley 1 150 de 2007, en su Artículo 13, contempla los principios

generales de la actividad cont¡'actual para las entidades no sometidas al régimen de contratación de la
Administráción Públice.
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Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y

Santa Catalina, es una empresa cuyo objeto legal es la prestación de servicios de salud, como un servicio
públ¡co del sistema de seguridad social prestado por el Estado, constituida para atender el segundo nivel de
complelidad de los serv¡cios de salud y algunos servicios de tercer nivel en el temtorio ¡nsular.

Que La E.S.E. para dar cumplimiento a la planeación estrategia y desanollo instituc¡onal, que consagra como

meta fortalecer el modelo de atenc¡ón ¡nst¡tuc¡ona¡ centrado en el paciente, con estándares de calidad
reconocidos y diferenciados de otras entidades similares en Colombia, requ¡ere contratar la prestac¡ón del

servicio de seguridad y vig¡lancia hospitalana en las instalaciones fisicas de la empresa social del estado (ESE)

Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, según los listados suministrados en la
presente invitación.

LISTADO DE COBERTUM, BASE DE COTIZACIOI{ OE ACUEROO CON LA NECESIDAD, ESE

HOSPIÍAL DEPARTAÍi.IENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA

SEDE PRINCIPAL HOSPITAL DEPARfA}tENÍAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIAY SANTACAfALINA

SERVICIO COEERfURA
PROYECCION DE

CANTIOADES

Vigilanc¡a de urgencia mn arma no lelal,

con deteclor de metal

24 horas, lunes a domingo de
forma Dermanente

1

Vigilancia acceso a pisos en consulla
extema, sin ama

'12 horas, lunes a domingo 1

V¡gilancia ingreso a consulta externa, sin

arma. mn deteclor de metal

24 horas, lunes a domingo de
forma permaoente

1

Vigilancia ingreso a mnsulta externa, sin

afma

12 horas, lunes a domingo de
forma permanente

1

Vigilancia exlerna, con arma no letal
parqueadero planta baja, portones

principales de acceso al hospital

24 horas, lunes a domingo de
lorma permanente

1

Vigilancia elema, planta de oxigeno, mn
ama no lelal

24 horas, lunes a domingo de
foma Dermanente

1

SEDE CENTRO DE SALUD DE SAN LUIS

SERVICIO COBERTURA
PROYECCION DE

CANTIDADES

Vigilancia exlema, con ama no lelal, con

deteclor de metal, puerta principal de

acceso

24 horas, lunes a domingo de

forma permanente
1

SEDE CEI{TRO DE SALUD DE LA LOMA

V¡g¡lancia extema, mn arma no lelal, con

detector de metal, puerta princ¡pal de

acces0

24 horas, lunes a domingo de
foma permanente

1

SEDE HOSPITAL LOCAL PROVIOENCIA ISLA

sERVtCt0 COBERTURA
PROYECION OE

CANTIDADES

Vigilancia extema, con arma no lelal, mn
deteclor de metal, puerta principal de

acces0

24 horas, lunes a dom¡ngo de

foma pemanenle
1

Adicionalmente se requ¡ere que los poponentes interesados incluyan en su oferta de servicios:

'1. Calidad del personal ofrecido: El personal del oferente deberá contar con certif¡cado de

capacitac¡ón, expedido por una entidad reconocida en primeros aux¡lios, planes de emergencia,

certif¡cación expedida por entidad remnocida en capacitación en servicio al cliente u otras afines a la
prestac¡ón del servicio que se requiere mediante la presente inv¡tación.

2. Procedimiento o método operativo: El procedimiento o método operativo del servicio debeÉ
contemplar crene y apertura de instalaciones (mediante el uso de bitácoras), control de entradas y

salidas de usuarios, control y reg¡stro de entradas y salidas del personal de la E.S.E., control y registro
de entradas y salidas de Euipos, control y registro de entradas y salidas de sum¡nistros, control y

registro de novedades de la morgue, puntos marcadores de rondas permanentes empleando
d¡spositivos electónicos.

3. Dotación del personal: Dotar de los elementos necesarios a los vigilantes para el adecuado y

ef¡ciente cumpl¡miento del contrato, tales como
. Uniformes
. Dotación de inviemo
. Pito
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. L¡ntema

. Armamento no letal requerido, conforme las necesidades de LA ESE.

. Detector de metales, conforme a las necesidades de la E.S.E.

. Equipos de comunicaciones
o Papeleria
. Elementos de Bioseguridad.

Dotación en las instalaciones: Para el adecuado controlde elementos no permit¡dos en la ¡nstitución
es necesano contar con al menos, cinco (5) detectores de metal.

Planes de contingencia: Describir planes de contingencia para casos de emergencias (conatos de
incendios, temblores, traslado de lesionados, as¡stencia a lesionados y manejo de armas de usuarios,
perdida de niños, perdida de pacientes entre otros).

3. MODALIOAD DE SELECCÉN

La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme
lo ordenado por el artículo 76 de la Ley 1438 de 201 1, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, el cual dispone 'Fase de Selección" contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4)

modalidades de selección.

Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
. Contratación Directa
. Sistema de compras electrónicas
. Selección abreviada por subasta inversa

o Convocatoria Pública

De modo que el procedimiento por mnvocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20

SMMLV exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa.

4. PRESUPUESTO OFICIAL (CERTIFICADO DE DISPOT{IBILIDAD PRESUPUESTAL)

El presupuesto oficial def¡nido para el presente proceso contractual se ha calculado en SEISCIENTOS

NovENTA y TRES MTLLONES SETECTENToS NOVENTA y DOS MtL pES0S ($693.792.000.) M/CTE.

CDP: Nro, '110 del 03 de enero de 2022.

5. TIEMPO DE EJECUCóN DEL CONTMTO

Cotización con un término establecido para diez (10) meses, Contados a partir de la suscripción del acta de
inicio, previo cumplimrento de los requisitos legales estipulados en el conlrato a suscribrr.

6. INFORMACóNAENTREGAR

Nos perm¡timos ¡nvitarios a fortalecer las relaciones comerciales y trabajar juntos en la consolidación y
mejoramiento conttnuo del modelo de prestación de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
relaciones de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnicos y económicos bajo un

esquema rendim¡ento y sostenibilidad mutua.

La oferta se debe entregar en medio magnélico, firmada; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a

continuación se enuncian:

a) Entregar en un solo coneo electrónico y en formato PDF la documentación requerida; en la descripción
del coneo electón¡co enviado deberá identificar el remitente y la invitación en la que pretende
partic¡par, igualmente indicar la información entregada.

b) Son indispensables, además de los documentos en formatos PDF firmados; el diligenc¡amiento del
formato "ficha de negoc¡ación" anexo a la invitación en archivo Excel, los cuales también deberán ser
adjuntos, eslo con el objetivo de poder ser cargados a nuestro sistema de información y garantizar la
confiabilidad y no alteración de la información.

c) La presente invitac¡ón será publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San
AndÉs, Providencia y Santa Catalina el día 09 de febrero de 2022 hasta el día 14 de febrero 2022.
La propuesta deberá ser entregada y radicada a través del coneo electrónico Jundica@esesai.oov.co
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a más tardar el día 14 de febrero de 2022 hasla las 10:00 a.m. se tiene en cuenta fecha y hora de
radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.
Cotización para diez (10) meses, (febrero de 2022 - 31 de diciembre de 2022) manteniendo las
condiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2022.
La negociación se formalizará con mntrato de suministro, por periodo de d¡ez (10) meses (máximo

hasta el 31 diciembre de 20221, aclarando que las condiclones pactadas rigen hasta la fecha de su
term¡nac¡ón, de acuerdo con el manual de procesos y procedimientos de contratac¡ón de la E.S.E.,
v¡gente.

7. DOCUMENTACIÓti QUE OEAE¡¡ ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES

Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende partic¡par, de acuerdo con las
convocatonas realizadas porel hospital publicada en la página web de la Gobemac¡ón delArch¡piélago
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Declaración voluntaria de origen de fondos, Certificado SARLAFT donde se certifica que la entidad
cumple mn las normas sobre prevención y conüol del lavado de activos y de la financiación del
tenorismo que le resulten aplicables, y que los ingresos o bienes del CONTMTISTA no provienen de
act¡vidades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualqu¡er
norma que lo sustituya, adicione o modifique.

Registro único lributario.
Certificado de cámara de comercio (certificado de existenc¡a y representación legal o registro
mercantil) original mn fecha de expedición no mayor a tres (3) meses.
Estados financieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2021 o RUP
Certificación bancaria de cuenta habil¡tada para pagos o trasferencias.
Documentos de identificación del representante legalo propietario del establecim¡ento de comercio.
Certificado del revisor fiscal de la sociedad o propietario del establec¡miento de comercio, sobre el
hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para flscales y especialmente de los aporles
a la segundad social integral, de los trabajadores dependientes.
Certif¡cado de pasado ¡udicial del representante legal con fecha no mayor a 30 días.
Certificado de procuraduría del representante legal, mn fecha no mayor a 30 días.
Certiñcado de procuraduría de la empresa, con lecha no mayor a 30 días.
Certificado de contraloría del representante legal, con fecha no mayor a 30 días.
Cert¡ficado de contraloría de la empresa, con fecha no mayor a 30 días.
Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con otras instituciones y/o referencia comercial con
fecha inferior a dos (2) meses, que contenga la s¡guiente información: Nombre de la empresa, razón
social y Nit, contacto nombre y cargo, teléfono de contacto, detalle del servicio y/o suministro, escala
de calificación si es excelente, bueno o aceptable, tiempo cert¡ficado, nombre, cargo y firma de quien

certifica, fecha y ciudad.
Oficio que contenga las condiciones de negociación, en el cual debeÉ detallar las tarifas ofertadas en
su propuesta económica conforme las necesidades de la E.S.E. y los l¡neam¡entos establecidos por
la superintendencia de vig¡lancia y seguridad privada, la oferta económica debe serelabora en formato
Excel, impresa, y firmada, adicionalmenle se debe anexar el archivo de Excel en medio magnético
para poder cargarlo al sistema de información de la E.S,E.
debe tener en cuenta:

al Vioencia de la neoociación: Cotización para diez (10) meses (febrero de 2022 a diciembre
de2022).

bl Forna de oaoo: La propuesta debe basarse en una forma de pago a 60 dias.
Carla con sostenimiento de la oferta (vigencia de la cotización, frrmada por el representante legal).
Para efectos de cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 y la resolución 312 de2019 del sistema de
gestión de la seguridad y salud en el trabajo, adjuntar certificado sobre el eslado de la autoevaluación
de los estándares mínimos del sistema y el plan de trabajo anualde la empresa.

NoTA: Si alguno de los documentos con excepción de la oferla económica, no fue aportado o es apotado de manera incompleta o
ileg¡ble, la ofic¡na Juridica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo requerido, lo cual deberá realizarse dentro del
término otorgado por LA ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará que no cumplen el criterio exigido.

8, DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS

l. Licencias de funcionamiento vigente expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad
privada.

Licencia del min¡sterio de mmunicación vigente.

Credencial de idenüf¡cación de la supenntendencia de vigilancia y seguridad privada para el personal.
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Af¡liación a la red de apoyo de la Policía Nacional.

Compromiso en caso de quedar seleccionada la empresa a presentar y mantener actualizadas las
hojas de vida del personal de seguridad y vigilancia en la que prestara el servicio.
Resolución otorgada por el ministeno de trabajo.

Nota: Describir que ofrece la empresa como valor agregado y adic¡onar ot¡os que puedan ofrecer para la
prestación del servicio de vigilancia, los cuales se tendrán en cuenta a la hora de valorar las ofertas.

. Elementos adicionales como valores agregados:
o Cámaras de segundad
. Detectores de metales
. Control de acceso para proveedores, visitadores médicos, acompañantes de pacientes y personal

instifucional
o Control de activos
. Monitoreo y reacción de alarmas
r Mantenimiento a los equipos que instale (cámaras de segundad, alarmas, DVR y monitores)
¡ Radios de comunicación
. Lintemas e ¡impermeableso Locken para el personal de vig¡lancia
o Servicios hombre adicional
o Descuentosfinancieros

9. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Para la selección, el comité de Apoyo a la Actividad Conkactual de LA ESE verificará que se hayan aportado
todos los requerimientos juídico documentales y que se cumplan con los siguientes requ¡sitos:

CRITERIO TECNICO CUMPLE NO CUMPLE
Licencias de funcionam¡ento v¡gente expedida por la supenntendencia
de v¡gilancia y seguridad privada.

Licencia del ministerio de comunicación vigente.

Credencial de identif¡cación de la supenntendencia de vigilancia y
seguridad pnvada para el personal.

Afiliación a la red de apoyo de la Policía Nac¡onal.

Resolución otorgada por el ministerio de kabaio
Experiencia Relacionada, Mínima de 24 meses de ejecución de
contratación público y/o privada relacionada con el objeto a contratar.

4.

5.

Nob: La evaluac¡ón consiste en el análisis mmparativo de las propuestas sobre aspectos lécnicos y financieros de las mismas; este
análisis será eslrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferenles; como también el Hospital podrá solicitar por
escrito una vez cenada la recepción de propuestas y denlro del plazo señalado para la evaluación de las mismas; aclarac¡onis,
verificaciones y expl¡caciones de las olerlas sin que por eslo pueda el proponele adicionar, mejorar o modificar las condiciones o
caracteríslicas de su oferia.

10, PROPUESTA ECONÓMrcA

La cotización se deberá presentar ten¡endo en cuenta los requenmientos técn¡cos solicitados para la evaluación
de este criterio solo se tendrán en cuenta las pRopUESTAS que hayan sido ADMITIDAs JURiDICAMENTE y
que hayan cuMPLlDo con los requis¡tos TEcNlcos, el cuai se debeÉ ofertar de acuerdo a las
especif¡caciones técnicas requendas así.
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iTEM sERVtCr0 COEERTURA PROYECCIÓN DE

CANTIDADES
VALOR

0iA AIU
VALOR
TOTAL

1

Vigilancia de urgencia con
arma no letal, mn delector de
melal

24 horas, lunes a domingode
forma permanente 1

2
Vigilanc¡a acceso a pisos en

@lnsulla extema, sin arma
12 horas, lunes a domingo 1

3

Vigilancia ¡ngreso a mnsulta
extema, sin arma, mn
qeleclores de metal

24 horas,lunes a domingo de
foma pemanenle 1



4
Vigilancia ingreso a consulta

exlema, sin ama
12 horas, lunes a domingo de
forma permanente 1

5

Vigilancia extema, con arma no

letal, parqueadero planla baja,
portones principales de acceso

al hoso¡lal

24 horas, lunes a domingo
de forma permanenle

,|

6
Vigilancia extema, planta de

oxíaeno, con arma no letal
24 horas, lunes a domingo de
forma oermanenle

I

SEDE CENfRO DE SALUO DE SAN LUIS

ITEM SERVICIO COBERTURA
PROYECCION DE

CANTIDADES

1

V¡g¡lancia exlerna, mn arma

no lelal, con detector de melal,

ouerta orinc¡oal de acceso

24 horas, lunes a domingo
de forma permanenle

1

SEDE CENTRO DE SALUD DE SAN LUIS

I
Vigilanc¡a exlema, mn arma

no lelal, mn detector de metal,

ouerta orincioal de ecceso

24 horas, lunes a domingo

de forma permanente
1

SEOE HOSPITAL LOCAL PROVIDENCIA ISLA

1

Vigilancia extema, con arma

no letal, mn detector de melal
ouela orincioal de acceso

24 horas, lunes a domingo de
lorma pemanenle 1
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l{ota: En el valor ofertado se entienden incluidas lodas las especificaciones tecnicas del proceso.

10. CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andés, Providencia y Santa Catalina, además de las

causales señaladas y establecidas en la Constftución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podrá rechazar las propuestas en los sigu¡entes térm¡nos:

. Cuando se encuentre que el proponente está ¡ncurso en alguna de las proh¡biciones, inhabilidades o
incompatibilidades prev¡slas en la Constitución o la ley.

o Cuando la propuesta sea juríd¡camente inhabilitada.
o Cuando los documentos presenten bonones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la

salvedad conespondiente, o cuando presente alteraciones o inegularidades.
. Cuando la oferta supere el presupuesto estimado.
. Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición.
. Cuando la propuesta se presente sin la respetiva firma del oferente.

I1. OBLIGACIONES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANThS, A LAS
CUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE ACORDE CON EL MONTO
DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACÚN, SEGÚN MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN DE LA E.S.E.

Para la cotización y ciene de negociación se hace necesario informar acerca de las obligaciones contractuales,
¡mpuestos contribuciones garantÍas, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea pertinente, acorde
con el monto delcontrato y tipo de negociación, sEún el manual de procesos y procedim¡entos de contratac¡ón
de la E.S.E. vigente.
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OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATTSTA: f
de las dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 2. asumi ¡a responsabilidad de todas las actividades

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTMTISÍA: l. Contratar y asignar el personat ¡dóneo y calificado para
responder por los puestos de vigilancia 2. Elaborar los manuales de consigna de v¡gilanc¡a para que'cada uno dá los

relativas a la ejecuc¡ón de las obligaciones establecidas en este contrato. c. presentar la información y soportes que
en desarrollo del control fiscal requerían los organismos de control. 3. Ut¡l¡zar la imagen de la ESE de aiueido mn ios
lineamientos establec¡dos por este. Salvo autorizac¡ón expresa y escr¡ta de las partei ningún funcionario, podrá utilizar
el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines public¡tarios o de cualquiér otra índole. á.'Realizar los
pagos al SISS (Salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la nomat¡vidad v¡gente aportando a po(ando los
soportes de pagos correspondientes. 6. Reintegrar los recursos aportados y no ejecutados de acuerdo con las
instrucciones que para tal efecto impa(a por la ESE. 7. lnformar cualquier anomalíao dificultad que advierta en el
desanollo del contrato y proponer alternativas de solución a las m¡smas. 8. Participar y apoyar a la ESE en todas las
reuniones a las que este lo mnvoque relacionado con la ejecución del contrato. 9. Entiegar al supervisor del contrato
los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenldos, cuando así se requiera. 10. Cumplir
con la polít¡ca de un buen trato con los demás colaboradores intemos y externos de la ESE y actuar óon
responsab¡¡ldad, eficiencia y transparencia. '11. Cumplir con las demás que correspondan a la naturalezá de mntrato.
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puestos, de acuerdo con las consignas impartidas y la aprobación previa de LA E.S.E. (En d¡cho manual deberá
aparecer la forma como los vigilantes ejercen elconkolde ingreso y salida de personas a la ESE, que documentos o

autorizac¡ones deben exigir para el ¡ngreso y sal¡da de b¡enes. Dejar en claro que los vigilantes no son los responsables
de dar información sobre los servic¡os que brinda la ESE y no son los autorizados para exigir a los usuarios documentos
que acred¡ten su calidad de af¡liados o beneficiarios de los serv¡cios de salud, no deben mov¡lizar o transportar
pacientes. 3) Garantizar la seguridad de las personas y los bienes muebles e inmuebles de LA E.S.E.4) Responder
por los elementos e instalaciones enkegados por LA E.S.E. para el cumplimiento de las labores de vig¡lancia y
devolverios cuando sean sol¡citados en buen estado, salvo su deterioro normal por su uso. 5. Dotar de los elementos
necesarios a los v¡gilantes para eladecuado y eficiente cumplimiento delcontrato, tales como uniformes, dotación de
invierno, pito, linterna, Armamento no letal requerido, conforme las necesidades de LA ESE, equ¡pos de
comunicac¡ones, pape¡ería y cinco (5) detectores de metal. 6. Presentar al superv¡sor que des¡gne la E.S.E. durante
los primeros quince ('15) días de ejecución del contrato, el plan de capac¡taciones y entrenamiento diseñados para
garantizar el adecl.rado cumpl¡miento de todos los trabajos de vigilancia ¡ncluidos en el presente contracto, quien lo
c€rtificara o solicitara cambios de acuerdo con las necesidades del servicio. 6. Organizar los cuadros de tumos de tal
manera que no se permita que un vig¡lante labore más de ocho (8) horas diarias, ni más de seis (6) días a la semana.
7. lnstruir a los vig¡lantes para que se abstengan de ¡ngresar a las áreas restringidas o lo hagan solo con autorización
expresa del personal de la E.S.E., que haya sido designado para tales efectos. S. Mantener afiliados a la segur¡dad
social ¡ntegral a todos sus trabajadores y pagarles opofunamente su salario y prestaciones sociales. 9. Reembolsar a
favor de la E.S.E., el valor de los b¡enes muebles que por inventar¡o se entregan para su custod¡a, cuando estos
desaparezcan por hechos u acciones imputables a falas en elservicio de vigilancia. 10. Br¡ndar un trato digno, amable,
corles y en términos de humanazación, tanto al usuar¡o interno como externo. 

,l1. 
Dar cumplimiento al lnstructivo de

Seguridad y V¡g¡lancia de la E.S.E y al Manual de vig¡lancia según la Resolución 741 de 1997 del Ministerio de Salud,
por la cual se ¡mparten instrucciones sobre seguridad personal de usuarios para inst¡tuc¡ones y demás prestadores de
salud. 12. El contratista cubrirá en todos los casos al personal cuando se presenten libres, compensatorios,
calamidades e incapacidades, entre otros, para lo cual N0 DEBE RE- UBICAR O REASIGNAR LAS LABORES DEL
PERSONAL AUSENTE, debe reemplazarlo con personal adicional. Se deben tener en cuenta las m¡smas condic¡ones
en los puestos de salud y la de hosp¡tal local de providencia lslas. 13. Para la real¡zac¡ón de eventos especiales el
contratista debe tomar medidas para cumplir con los procedimientos necesar¡os establecidos por la ent¡dad y prestar

apoyo en lo que t¡ene que ver con el objeto contractual. 14. El contratista debe mantener conciencia del cuidado de
todas las instalac¡ones, incluidos los muebles y enseres. 15. El personal a iniciar labores debe realizar empalme de las
labores a cumpli, en todas las áreas, antes de la iniciación formal de las act¡vidades bajo el contrato suscrito enfe las
partes, por parte de la subgerencia administrativa quien deberá dar ind¡caciones. 16. El contratista debe
comprometerse mn su participación activa en las actividades establecidas por el hospital acorde con los s¡stemas de
calidad y metas establec¡das en general, comprometiéndose con la Politica lnstitucional, Misión, V¡s¡ón, Valores. De
igual forma, todo el personal contratado debe obrar con buena fe, lealtad y reserva, realizando los deberes a su cargo,
que se deriven del objeto del contrato. 17. El conkatista deberá presentar durante los primeros quince (15) dÍas de
ejecución del contrato los planes de contingencia para casos de emergencia (conatos de incend¡o, temblores, traslado
de les¡onados, asistenc¡a a lesionados y manejo de usuarios, perdida de niños perd¡da de pacientes entre okos). 18.
El contratista deberá presentar durante los primeros quince (15) dÍas de ejecución del contrato y los procedimientos y

/o método operático del servicio que deberá contemplar c¡ere y apertura de instalac¡ones (mediante el uso de
b¡tácoras), control de entradas y salidas de usuarios, control y registro de enkadas y salidas de personal de la E.S.E.,
control y registro de entradas y salidas de equipos, control y registro de entradas y salidas de sumin¡stros, control y
registro de novedades de la morgue, puntos marcadores de rondas permanentes empleando d¡spositivos electrónicos.
19. Manejo y operación de las cámaras de seguridad.

COftlP0NENTE ADMINISTRATIVO: 1). El contratista deberá garant¡zar la correcta y mntinua ejecución del contrato
durante las 24 horas del día siete (7) dias de la semana en su sede principal, puestos de salud y hosp¡tal local de
Providencia lsla. 2). Realizar por lo menos una (1) revista diurna y dos (2) revistas nocturnas de control de supervisión
a los puestos asignados dejando constancia en el libro de minuta de recepción de la E.S.E. 3). El contratista deberá
garantizar idoneidad en el personal para desempeñar las labores. 4). El personal contratista deberá garantizar cumplir
con todas las normas de b¡oseguridad de asepsia y antisepsia según necesidad. 5). La empresa contratada deberá
reportar cualqu¡er accidente o incidente laboral de sus operarios, medidas tomadas y novedades en estos casos a la
instituc¡Ón. 6). El contratista debe atender a las recomendac¡ones impartidas por parte del hospital para el cumpl¡miento
de las funciones y obl¡gac¡ones del contrato.7) En caso de que el Hospital ofrezca capacitaciones que tienen que ver
con elobieto del contrato, la empresa contratada deberá garantizar la asistencia de su personal, sin excepción. 8) El
confatista deberá diseñar y programar med¡ante planillas los tumos del personal que realizará las diferentes tareas
objeto del contrato, las cuales deberán permanecer para consulta de la institución, antes de in¡ciar el mes siguiente.
lgualmente, cualquier novedad del personal debe ser comunicado a institución, san que se afecte su autonomiitécn¡ca
y administrat¡va sobre sus colaboradores. 9) El contrat¡sta debe garantizar que no se obstaculice el buen
funcionamiento de la insütuc¡ón denlro de las labores de rutinarias y en caso de real¡zar brigadas en los diferentes
servicios. 10) Disponer del talento humano exig¡do para el desanollo del objeto del contrato. t t Iuantener actuaiizioái
las carpetas del talento humano vinculado para la ejecuc¡ón delcontrato, laé cuales deben inctulr: no¡a Oe viOa, sáportes
de estudio, tarjeta profesional (cuando aplique), certificaciones de experiencia, acuerdo de confioencialioaó firmado,
compromiso de tiempo de dedicación y contrato debidamente firmado. 12) Recib¡r y atenoer tas visltas que adetante ei
supervisor y su equipo de apoyo. 13) Atender de manera ¡nmediata los requerim¡enlos que soore lj elecucion oái
contrato sean presentados por el supervisor e ¡nformar sobre las acciones adelantadás. fa¡ ntenoer visitasá
requerimientos de los organismos de mnkol en el seguim¡ento a las actividades que se deriven áe la prestación del
servicio.

Empresa Sociar der Estado (EsE) Hospitar Departamentar de san Andrés, prov¡denc¡a y santa catar¡na
901.440.000-6 * Vía 
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COMPONENTE LEGAL. 1) Suscr¡b¡r el acta clntrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con
ocas¡ón de la ejecución del contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del m¡smo y de acuerdo con
los valores establecidos. 4) Cumplir con obl¡gaciones laborales qúe como empleador se puedan generar con relac¡ón

al contrato suscrito: presentar las certillcaciones expedidas por el representante legal de la ent¡dad o revisor fiscal,
según corresponda, donde conste que la misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus
obl¡gaciones de carácter laboral, como: i) aportes parafiscalesi i¡) aportes con el Sistema de Seguridad Social lntegral;
iii) el pago de sueldos u honorarios, según la vinculación laboral, iv) el suministro de elementos necesarios para el
adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de viáticos, gastos de v¡aje, entre otros.
COMPONENTE FINANCIERO. l)Presentar dentro de los cinco (5) dias hábiles siguaentes al mes vencido los sopo(es
correspondientes para la expedición del cert¡ficado de cumplimiento, acorde con la cláusula cuarta. 2) Presentar
¡nforme al finalizar el contrato, el cual contenga mmo mínimo: logros y dificultades y aportes recib¡dos y su utilización.
3) Pagar oportunamente a los proveedores y presentar paz y salvo de Ios m¡smos a la terminación del contrato.4)
Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, archivos, actas, informes, expedientes y demás información
f¡nanciera que le sol¡cite el supervisor del confato.
COMPONEITITE AMBIENTAL. 1) lmplementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso eficiente
de agua, energia y papel, y manejo de res¡duos.

COMPONENTE DE CALIDAD. l)Determ¡nar un mecanismo para conocer la percepc¡ón del beneficiario frente a la
prestac¡ón del servicio, a través de un instrumento establecido por el mismo operador para tal fin. 2) Contar con
información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las pet¡ciones, quejas, reclamos, felicitac¡ones
y sugerencias, en el marco de la ejecución del objeto mnkactual. 3)Demostrar mediante evidencias la implementación
de acciones de mejora (mrrectivas o preventivas frente a cualqu¡er s¡tuación que afecte la prestación del servicio) qúe
perm¡ta tomar las decisiones a que haya lugar o experiencia exitosas que de muestren la mejora en la prestación de
servicio. 4) Contar con información documentada para la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas,

reclamos, felicitaciones y sugerencjas, en el marco de la ejecución delobjeto contractual.
COMPOT{ENTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 1) Garantizar la identificación de pel¡gros, valoración
de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco de la Seguridad y Salud en el trabaio durante la

ejecución del contrato. 2) Realizar la inducción al equipo de trabajo que se empleará durante la ejecución del contrato
en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 3) Garantrzar que los colaboradores vinculados para la ejecuc¡ón del
contrato cuentan con Ios Elementos de Protección Personal requ endo paftla tealizac¡ón de sus actividades. En caso
de deterioro, daño o pérdida deberá contemplarse los protocolos @rrespondientes para la reposición, sin afectar la

ejecución del contrato. 4) Realizar los exámenes médicos ocupacionales requeridos de acuerdo con las actividades
propias del objeto mntratado y la normatividad vigente. 5) lnformar a la ESE los Acc¡dentes de Trabajo y enfermedad
Laboral-ATEL del personala cargo del operador/conkatista, reportados a la ARL y EPS, durante el plazo de ejecución
del contrato. 6) Formular e implementar el plan de prevención, preparac¡ón y respuesta ante emergencias. FORfr¡lA

0E PAGO. La ESE aportara al CONTMTISTA d¡ez (10) pagos ¡guales, venc¡do el mesporel valordeSESENTAY
NUEVE MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OOSCIENTOS PESos ($ 69.379. 200.oo) M/CTE.;
Previa aprobación del supervisor del contrato, de los siguientes documentos: 1). Informe mensual sobre la prestación

del servicio 2). lnforme mensual de lngresos y Gastos; 3). Certrfcación emitida por el Revisor Fiscal o Contador sobre
el cumplimiento de pago al Sistema de Seguridad Social y Aportes Parafiscales; la ¡nformación contenida en todos los

soportes presentados, será corroborada técnica, administrativa, financiera y contablemente por el supervisor del
contrato. PARAGRAFO PRIMERO: Los desembolsos se efecluarán dentro de los treinta (30) dias siguientes al
venc¡miento de cada mensualidad, y previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor del contrato para

el efecto. CONTRAPARTIDA: El contrat¡sta aportará como contrapartida el tres por c¡ento (3%) del valor del contrato,
porcentaje que se verá reflejado en el mantenimiento preventivo y correctivo de las cámaras de seguridad de propiedad

de la ESE y que son util¡zados por el contratista para la ejecución del contrato, así como en la compra e instalación de
se¡s (6) cámaras de seguridad.
Se ha definido que el PERFIL REQUERIDO para la presente contratación es el siguiente:

a. El proponente no deberá estar ¡ncurso en las causales de inhabilidad o incompatlbilidad para la celebración
delcontrato.

b. El proponente deberá ser una persona natural o juridica que deberá acreditarl
Experienc¡a Relacionada: Mínima de 24 meses de experienc¡a de ejecución de contratación públ¡co y/o
privada relacionada con el objeto a contratar.

PLAZO: El plazo de ejecución del presente contrato será de diez (10) meses, el cual contarán a partir del primero (0'1)
de narzo de 2022hasta el treinta (31) de dic¡embre de 2022.

IMPUESTOS Y CONTRIBUCIOI{ES

Depende del t¡po de contrato y del l¡po de
contribuyenle, acorde mn las lauas

Todos los mnlralos exceptuando
las ent¡dades sin ánimo de lucro

GAM¡¡ThS OUE OEBEN lCOUplñln e¡- corrn¡ro
oranlia ¡nlerior a los 20 mínirnos mensuales taates fuántes, soto sera

a 20 SMMLV, et cont-atbta constitu¡É a favo;

Empresa soc¡al del Estado (EsE) Hospitat Depañamental de san Andrés, providenc¡a y santa catalina * Ntr901.440.000-6 * Vía San Lu¡s, Hospital Departamental - *n Andrés ¡slas _ Cotomb¡a *
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12, FECHA DE PUBLICAC6N Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación será publicada en la página web de la Gobemación del Arch¡piélago de San AndÉs,
Providencia y Santa Catalina el día 09 de febrero de 2022 hasta el día 14 de feb rero 2022. La propuesta deberá
ser entregada y radicada a través del coneo electrónico Jurid jca@esesai.oov.co a más tardar el día 14 de
febrero de 2022 hasta las 10:00 a.m, se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que
están por fuera del tiempo indicado en el presente documento.

I3. CRONOGRAMA DE PROCESO

ACTIVIDAOES FECHA,HORAYLUGAR

PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y ESTUDIOS
PREVIOS,

09 de febrero
www.sanandres.oov.c!

PLAZO MAXIMO DE EXPEDICIÓN DE ADENDAS
11 febre¡o de 2022

www.sanandres.qov.co

CIERRE DEL PROCESO PARA LA ENTREGA DE
OFERTAS

14 de febrero de 2022, 10:00 a.m.

PLAZO PARA LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 15 y 16 de febrero de 2022

NOTIFICACION DE PROPONENTE SELECCIONADO
A TMVES DE PÁGINA WEB

Tres (3) dias calendarios subs¡guientes al
c¡erre de la convocaloria

EXPEDICION DEL REGISTRO PRESUPUESTAL Y
FIRMA CONTRATO

Tres (3) días hábiles después de
adiudicado

PUBLICACIÓN DEL CONTMTO Y DE LA
PROPUESTA ADJUOICADA DEL PROCESO

Denko de los tres (3) días hábiles
s¡guientes a la suscripción del contrato
Lugar: SECOP ll

PTAZO PAM LA CONSTITUCIÓN DE LAS
GAMNIíAS POR PARTE DEL CONTRATISTA

Dentro de los cinco (5) d¡as hábiles
J¡guientes a la suscripción del contrato

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO
(APROBACIÓN DE PÓLIZAS)

El dia de la presentación de la gar-antr"a en
debida forma sin sobrepasar el plazo
anterior. Lugar: Oficina Asesora Juridica

Empresa 50c¡ar der Estado (Eso Hosp¡tar Departamentar de san Andrés, prov¡dencia v santa catar¡na
901.440.000-6 * Vía san Lu¡s, Hosp¡tal Depañamental _ San Andrés ¡stas _ Colombia ,
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expedilas por cornpañias de s€guros detidame¡te aubrizadas par¿ operár en Cobrnbia acorde con el ampao, duraciin y q¡ntjas que se indican
a conünuación, y que r€sulten aplbables a la modalidad delcor rato.

TlPo DE GAMNTh CARACTERISTICA VALOR ASEGURADO vrGENcrA DE LA PóLIA

0e cumplim¡énto
Precaver los perjuiciosque se deriven

del incum9lrñienlo de Las acciones
No inferior al 10% del rnonto del
conhato

lg ual a la del plazo tolal del contsato
y cr.rat o (4) rneses más.

De calidad y correcto
funcionamiento de los
bienes y/o servacios

PÉc¿ver lás evenluáles eus$cies
de c¿lijad de los benes y/o servioos

No será inferior al molo del valor del
contralo

lgual a la del contr¿to y oratro (4)

meses más. (apl¡ca generalmenle
para los contrahs de suministro y

comora de bienés)

0e pago de salarios,
prest¿c¡ones soc¡¿les e
¡ndemnizaciones

Precaver los inoJmplimre¡tos del
conhalista en el pago de oblEacixles
laboGles respe€lo de los

hdbaiadores utilizados en la

eie@ción del resoectvo contrato

No seÉ hlerior 10% del valor del
conhato

lgual a h del phzo del @ntráto y
te§ (3) años más. (aplica
ge¡er¿lmente en @ntratos de
prestac$n de seryii» con
oe6onas iuridic¿s)

De responsab¡l¡dad c¡v¡l
e¡tracontractual

Asegurar e¡ pago de los peduiios que

el cont'alsta ocasione a terceos por

razón de la ejeqJción del contr¿lo
lgualal20% del valor del contrato

lgual al plazo del conlrato y q¡atro
(4) meses más. (aplica en los

contr¿tos de prestación de
servioos de salud con peGonas

iuñdic¿s, soci€dades u ofo tercero
en los de suministro de
medicamentos y en los de obra)

De Provb¡óri de
Repu6los y
AccsEoaiosi

se constituirá par¿ precaver el
inormplimiento e¡ la povisión de
repuestos o accesorbs necesarils
para los equ¡pos o b¡enes adquiridos

no será infedor al diez (10%) por

c¡ento del valor estimado de los
repiJestos y si no es posible

eshblecer ese cálculo se fijará dicho
porcenlaje en relac¡on con el rnonto

lotál del mnhelo

Vigenc¡a lgual a la del plazo del

cont'ato y dG .n€ses más.

I¡IICIO OE ACTfVIDADES CONIRACÍUALES

El mnt'ato de pfestación con suminislro, se @menzará a eieqlbr, una vez se c.uente con los siguie¡tes docuÍEntoo dento del témino estableciio
en el manoal de procesos y procedimientos de conlratacirn de h E.S.E. (nÉ¡imo 5 dias luego de asignado conseqrtivo y feda de contrato).. Cont'ato fir¡ado y en orll¡nalen cuslodia de la E.S.E

. Póliza ñmada pol el toriador, con certifrcado de pago y aprobacbo de h Éliza por parte á¡ea juridica de la E.S.E.. Acb de in¡cio firmada y en orlJ¡nalen custodia de h E.S.E
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I4. SELECCÉN DE PROPUESTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociac¡ón ofertados por los diferentes proveedores, se procederá

a la selecc¡ón objet¡va de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será @municada por la pág¡na web de
la Gobernáción del Arch¡p¡élago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de los tres (3) dias calendarios
subsiguientes al ciene de la convocatoria, para la posterior suscripción del contrato con la E.S.E.

De conform¡dad con elAcuerdo 002 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratac¡ón y la resolución Nro. 015 de
202'l manual de procesos y procedimientos de contrataoón de LA E.S.E., estamos ¡nteresados en conocer diferentes
propuestas de empresas de trayectoria y exper¡encia en sum¡n¡stro y/o prestación de servic¡o, reservando LA E.S.E. el

derecho de suscribir elcontrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta más favorable para la entidad desde el punto

de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solic¡tud de cotización no genera para LA E.S.E. ninguna
obligac¡ón para mntratar con la persona o personas tanto naturales o jurídicas que llegaren a presentar @tizaoón, dada
la d¡screc¡onalidad que el estatuto ¡ntemo de contratación y las normas de derecho privado le permiten a LA E.S.E.

Cualquier ¡nquietud con gusto será atendida (ver: información de contacto en la ¡nformación general de la ent¡dad descrita
en la presente invitación).

f'no.cy-)
Menh cLauoA enecxo anlcÁzrn
Gerente

Pnyado: Jefe Of'o¡ne A§€,sf,la Jutíd¡ca

llob: La inffii sunin¡sloda en esle doc!ñenlo cor¡o erl sus anexos es de cañdet @ñfuerrcial y Nra ser usada exclusivanÉnte en b
eleckndo @1bs tÜnhos de la .»thacin pt r€,íe de ]a ES.E. ¡losplai DepadrÍcntd de Sa¡ And¡és, Ptoridencid y S ta Catal¡na.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na , NtT
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